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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN OPICO 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

Av. Beajamia López, Bo. El Ceatro 
TELEFJIX 2331-3001, 2341-4402 
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San Juan Opico, 2 de Julio del año 2013. 

Lic. Carlos Adolfo Ortega U maña 

Presidente del Instituto de Acceso 
a la Información Pública. 

San Salvador. 

Por este medio reciba un cordial saludo deseándole éxitos en sus labores. 

Comunico que en Sesión celebrada por el Consejo Municipal de San Juan Opico, a 

las nueve horas del día veintidós de junio del dos mil trece, se autorizo el ACUERDO 

NUMERO UNO, en el cual se nombra a la Licenciada CARMEN ELENA 

RODRIGUEZ TORRES, como Oficial de Información y Encargada de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública, a partir del día uno de julio del año dos mil trece, por un 

Lapso de tres meses, contados a partir de julio a septiembre del presente año, pudiendo ser 

prorrogable, por lo que remito a Usted dicho Acuerdo y anexo copia de contrato individual 

de trabajo, en atención al art. 5 del Reglaroent: e la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

Atentamente, 

Web: www.alcaldiasaniuanopico.gob.sv 
Mail: alcaldia@alcaldiasanjuanopico.gob.sv 
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, 

CERTIFICA EL ACTA QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
Sesión celebrada por el Concejo Municipal de San Juan Opico, a las nueve 
horas del día veintidós de junio del dos mil trece.- Fue convocada y 
presidida por el Señor Alcalde Municipal Ingeniero Romeo José Barillas, 
con la asistencia de los miembros del Concejo: Señores José Raúl Orellana 
Molina, Síndico Municipal, Doctora Carmen Abigail Girón Canales, Julian 
Armando Umaña Carballo, Mercedes del Carmen Alvarado Viuda de Coto, 
José Osear Santos Ramírez, Dominga Lidia Lobos De Paz, Doctor José 
Edgardo Ardón Rivera, Licenciada Berta luz Aquino Canales, José Ricardo 
Barrientos Juárez, Casto de Jesús Flores Cano, José Tomás Ruiz Portillo, 
Julia Antonia Castellón Panilla, Licenciada Claudia Beatriz Vásquez, Pedro 
Cruz Ortega López, Miguel Ángel Guzmán Olmedo. Está presente la 
Secretaria Municipal, Señora Salvadora Palacios Molina. Establecido el 
quórum, el señor alcalde declara abierta la sesión dando inicio con la 
lectura del acta anterior la cual fue aprobada en todas sus partes. 
Seguidamente se discutieron y emitieron los siguientes Acuerdos: 
ACUERDO NÚMERO UNO.-El Concejo Municipal en uso de sus 
facultades legales que le confiere el Código Municipal y Artículo 48 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, ACUERDA: Autorizar al 
Ingeniero Romeo José Barillas Panilla, Alcalde Municipal para que firme 
Contrato Individual de trabajo con la Licenciada Carmen Elena Rodríguez 
Torres, como Oficial de Información y Encargada de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública de esta Municipalidad a partir del día uno de julio 
dos mil trece por el lapso de tres meses de julio a septiembre corriente 
prorrogable.- Comuníquese.-Y no habiendo más que tratar ni hacer constar 
se termina la presente que firmamos.- R.J. Barillas.- J.R. Orellana M.-C.A. 
Girón C.-J. Umaña.- M.de Coto.-J.O.S. Ramírez.-D.L. Lobos.-J.E. Ardón 
R.- C.de J. Flores C.-J.T. Ruíz P.-J.A. Castellón. C.-B. Vásquez.-P-Ortega 
L.-M.A. Guzmán.- S. Palacios M.- Secretaria Municipal. RUBRICADAS.-

Es conforme con su original con la cual se confronto. Alcaldía Municipal 
San Juan Opico, a veinticuatro de junio del dos mil trece.-
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN OPICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 
A,r. BeajUIIÚI Wpea, Bo. El Ceatro 
. 

ftLD'&X 2331-3001, 2341-4402 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Nosotros: Por una parte, Romeo José Sarillas Panilla, Alcalde Municipal, mayor de edad, Ingeniero 
Agrónomo, actuando en representación de la Municipalidad de San Juan Opico, quién en lo sucesivo 
se denominará la MUNICIPALIDAD y Carmen Elena Rodríguez Torres, mayor de edad, Licenciada 
en Ciencias Jurídicas, quién se identifica con su DUI Nº , extendido en la ciudad de Colón, 
Departamento de La Libertad, NIT Nº  quién en adelante se denominará la CONTRATISTA. En este 
acto convenimos en celebrar el presente Contrato Individual de Trabajo, regido por las siguientes 
Cláusulas: 

l. La Contratista se compromete a prestar sus servicios a la Municipalidad con el cargo de Oficial de 
Información, quien será responsable de la Unidad de Acceso a la Información Pública - UAIP. 
Sus funciones principales serán: a) Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que 
las Unidades internas responsables las actualicen periódicamente, b) Recibir y dar trámite a las 
solicitudes, c) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y 
costos, d) Realizar las notificaciones correspondientes, e) Resolver sobre las solicitudes de 
informa�ión que se les sometan, f) Elaborar el índice de la información clasificada como 
reservada, g) Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste 
expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual, h) participar en las 
diferentes actividades que sea requerida, i) Cuidar el equipo y materiales que le sean asignados 
para el cumplimiento de su trabajo, entre ellos: computadora, teléfono con acceso al exterior, 
escritorio, silla secretaria!, sillas de espera, material de oficina.

11. El presente contrato tendrá una vigencia de tres meses, comprendidos en el periodo de julio, agosto 
y septiembre de 2013, pudiéndose prorrogar para un periodo similar si las partes así lo dispusieran de 
común acuerdo.

111. La jornada laboral será de lunes a viernes y el horario de trabajo será de 8:00 AM a 12:00 M y de 
1 :00 PM a 4:00 PM.

IV. Por los servicios prestados a la Municipalidad, según cláusula primera, su salario será de
quinientos dólares americanos ($500.00) mensualmente, pagaderos en la tesorería Municipal.

V. Responsabilidad de la Contratista: La Contratista se compromete a prestar sus servicios en forma
eficiente y cuidar los recursos que para el desempeño de su trabajo le sean asignados

VI. En caso de que la contratista desee renunciar a su cargo, deberá avisar a la municipalidad por
escrito con quince días de anticipación y el Contrato podrá rescindirse por medio de una resolución. La
Municipalidad podrá resolver este Contrato, parcial o totalmente, sin responsabilidad de su parte, en
caso de incumplimiento por parte de la contratista en relación al trabajo que se le encomiende.

VII. Las erogaciODAii&-e-Etüe se obliga la municipalidad por medio del presente contrato se aplicarán a
las asignac· es correspond· es del presupuesto municipal vigente.

San Juan Opico, a veintisiete de junio de dos mil trece. 

Licda. Car 

Web: www.alcaldiasanjuanopico.qob.sv 
Mail: alcaldia@alcaldiasanjuanopico.gob.sv 
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